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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO Nº:   1322 

RADICADO:  760013110012-2024-00193-00 

PROCESO:  PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: 
 SUGEY JIMÉNEZ MORALES, en defensa de los intereses del 

menor AARON DANIEL RAYA JIMÉNEZ 

DEMANDADO:  GERMAN DARÍO RAYA BONFANTE 

TEMA Y SUBTEMAS:   AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Se INADMITE la presente demanda de PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD, presentada 

por SUGEY JIMÉNEZ MORALES en defensa de los intereses del menor AARON 

DANIEL RAYA JIMÉNEZ, en contra del señor GERMAN DARÍO RAYA BONFANTE, para 

que en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá presentar un nuevo poder, toda vez que el poder allegado es para 

tramitar denuncia de carácter penal, y las pretensiones van encaminadas a un 

proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD. 

 

SEGUNDO: En concordancia con lo anterior deberá presentar poder otorgado al 

profesional del derecho, con la respectiva presentación personal de la demandante, 

o bien, copia del correo electrónico con el mensaje de datos remitido al apoderado 

a través del cual se confiere dicho poder, en virtud a lo ordenado por el artículo 90 

del C.G.P, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: De conformidad con las disposiciones a las que se refiere la Ley 2213 de 

2022, deberá acreditar el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 

medio electrónico, o a la dirección física, en caso de que lo conozca, de manera 

simultánea a la presentación de la demanda. 

 

CUARTO: Deberá indicar cuál de las causales enlistadas en el artículo 315 del CC 

invoca para solicitar sus pretensiones, así como las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar de las mismas. 

 

QUINTO: Deberá allegar el registro civil de nacimiento del menor. 
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SEXTO: Deberá enunciar concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial 

solicitada. (art. 212 del C.G.P.). 

 

SÉPTIMO: Deberá indicar el domicilio del demandado (nomenclatura y ciudad), así 

como el lugar de la dirección física de notificación Art. 82 CGP. 

 

OCTAVO: Deberá afirmar bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado 

con el escrito, que la dirección electrónica o correo suministrado corresponde al 

utilizado por la parte demandada, informando la forma como la obtuvo y allegando 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona a notificar. 

 

NOVENO: Deberá relacionar todos los parientes de la menor ISABEL SOFIA PARRA 

AVILA, tanto por línea paterna y materna, que deben ser oídos, conforme al 

contenido de los artículos 395 del C.G.P., inciso segundo, en concordancia con el 61 

y 311 del CC., de quienes se aportará su nombre completo, dirección, teléfono, 

correo electrónico o canal de notificación, así como el tipo de parentesco que tienen 

con el AARON DANIEL RAYA JIMÉNEZ. 

 

DECIMO: Deberá indicar el correo electrónico donde recibirán notificaciones los 

señores HECTOR ECHEVERRY ALVEAR y ANTONIO PAREDES PEREZ, personas 

citadas como testigos. 

 

UNDÉCIMO: Sin que sea un requisito para la admisión de la demanda, se solicita 

amablemente al apoderado que se abstenga de enviar sus escritos todos en 

mayúscula y subrayados, lo que dificulta enormemente su lectura.  

 

Se previene a la parte demandante para que el escrito y los documentos que allegue 

EN FORMATO PDF tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los aporte 

únicamente a través del correo institucional de este despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Asimismo, se reconoce personería al abogado CARLOS HUMBERTO NÚÑEZ 

MONTAÑO portador de la tarjeta profesional 61992 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en representación de la parte demandante conforme y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña
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Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012
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